
desde el día siguiente al de esta publicación, en cuyo supuesto, 
el recurso contencioso-administrativo habrá de interponerse en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la noti
ficación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es 
expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año a contar de 
la fecha de interposición del recurso de reposición.

Madrid, 11 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

27732 ORDEN de 15 de octubre de 1979 por la que se 
resuelve expediente de conformidad con lo dispues
to en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio; 
1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, con indicación de la resolución 
recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundi
do de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, 
de 4 de junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1977, se resuelve el asunto que se indica:

1. Santiago de Compostela.—Acta de Replanteo de las obras 
de enlace a distinto nivel entre la CN-550 y el Polígono 
«Tambre». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmos. Sres. Director general de Acción Territorial y Urbanismo
y Director Gerente del Instituto Nacional de Urbanización.

27733 ORDEN de 18 de octubre de 1979 por la que se re
suelven asuntos, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
el Real Decreto 2093/79, de 3 de agosto, y la Or
den ministerial de 6 de julio de 1979, con indica
ción de la resolución recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1976, y en el Réal Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de julio de 1979, se resuelven los 
asuntos que se indican:

1- San Cristóbal de la Laguna (Tenerife).—Expediente de 
modificación del plan general de ordenación urbana de San 
Cristóbal de la Laguna, en las zonas de La Vega Laguna e in
fluencia del Aeropuerto, presentado por el Ayuntamiento de la 
referida localidad en cumplimiento de la Orden ministerial de 
3o de septiembre de 1977, por la que se otorgó la aprobación 
del referido expediente con algunas rectificaciones que debían 
ser introducidas en la documentación para su elevación y cons
tancia en este Departamento, a la vez que se señalaba la nece
sidad de nuevos trámites para la adaptación del viario al tra
zado definitivo elaborado por el entonces Ministerio de Obras 
Públicas, de resultar aquél modificado.

Se acordó otorgar la aprobación definitiva de la modifica, 
ción del viario propuesta, al mismo tiempo que declare debida
mente cumplimentadas las obligaciones impuestas por la resolu
ción d« 3o de septiembre de 1977.

2. Zaragoza.—Proyecto de ordenación de la manzana delimi
tada por las calles Constanza de Sicilia, Daroca; Delicias y 
Borja, de Zaragoza, presentado por el Ayuntamiento de la refe
rida capital.

Se acordó otorgar la aprobación definitiva del precitado pro
yecto, el cual deberá ser rectificado conforme al acuerdo de 
aprobación provisional, asi como aclarando el tratamiento dado 
a los solares números 42 a 58 de la calle Daroca, en lo refe
rente a alineación interior y ocupación.

Una vez así rectificada la documentación correspondiente 
del proyecto, deberá ser elevado a este Departamento, en al 
plazo de un mes, y por triplicado ejemplar, para su debida 
constancia.

3. Zaragoza.—Avance de ordenación de la manzana situada 
entre la ca'lle Miguel Servet. autovía prolongación C.° de las 
Torres y río Huerva, de Zaragoza, presentado por el Ayunta, 
miento de la referida capital

Se acordó otorgar la aprobación definitiva del precitado expe
diente, en lo que se ref ere a la fijación de la alineación poste
rior a 30 metros, con la indicación de que deben respetarse las 
condiciones de ocupación, altura y volumen señalados por el plan 
general de ordenación urbana para la zona intensiva ensanche, 
así como la zona verde afectada por un acceso de servicio,

determinaciones que, de resultar modificadas, exigen se someta 
el expediente a los trámites establecidos por los artículos 49 
y 50, respectivamente, de la vigente Ley del Suelo.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», do 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que, contra estas resolu
ciones que se transcriben definitivas en vía administrativa, cabe 
contra la número l la interposición del recurso de reposición 
ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de esta publicación, y 
en su día el contencioso-adminsitrativo, que habrá de interpo
nerse ante la Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o si no lo 
fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de interpo
sición del recurso de reposición, y, contra los números 2 y 3, la 
interposición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de esta publicación, y en su día el contencioso- 
administrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo 
de un año a contar de la fecha de interposición del recurso 
de reposición

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Ministro de Obras Públi

cas y Urbanismo. P. D., el Subsecretario de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez Nicolás.
Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

27734 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión solicitada por «Agropecuarias Reunidas, So
ciedad Anónima», de un aprovechamiento de aguas 
públicas superficiales del río Tajo, en término mu
nicipal de Serrejón (Cáceres), con destino a riego.

Don Eduardo Casado, como Gerente de «Agropecuarias Reu
nidas, S. A.», ha solicitado la concesión de un aprovechamiento 
de aguas públicas superficiales del río Tajo, en término muni
cipal de Serrejón (Cáceres), con destino a riego, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a «Agropecuarias Reuni
das, S. A », el aprovechamiento de un caudal máximo de 162 
litros por segundo de aguas públicas superficiales del río Tajo, 
en el embalse de Torrejón, sin que pueda sobrepasarse el volu
men de 8.000 metros cúbicos por hectárea regada y año, con 
destino al riego, por gravedad de 203 hectáreas de una finca 
de su propiedad, denominada «La Anguila», en término muni
cipal de Serrejón (Cáceres), con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera/—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Inocencio Gar
cía Paredes, visado por el Colegio Oficial con el número de 
referencia 43789/73, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 6.881.424,79 pesetas, el cual se aprueba a los 
efectos de la presente concesión en cuanto no se oponga a ias 
condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el plazo de veinticuatro meses contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la terminación de las 
obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, cuya modulación se realizará mediante la instalación 
de un contador totalizador volumétrico en la tubería de impul
sión. No obstante, se podrá obligar a la Sociedad peticionaria 
a la instalación, a su costa, de los dispositivos de control o mo
duladores de caudal de las características que se establezcan. 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se auto
riza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an;es de aprobar este acta 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta —Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.



Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase ®e obras públicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjucio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e inclu
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el perío
do comprendido entre el i de julio y 30 de septiembre en .el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Tajo, lo 
que comunicará al Alcalde de Serrajón (Cáceres), para la pu
blicación del correspondiente edicto y conocimiento de los re
gantes.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Undécima.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su dia por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

Duodécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimotercera.—El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Decimocuarta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será, de- 
vuelto después de ser aprobada el acta, de reconocimiento final
de las obras. .Decimoquinta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
VicentesMadrid, 17 de octubre de 1979 —El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

27735 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
solicitada por «Inmobiliaria Golf de Poniente, So
ciedad Anónima», de un aprovechamiento de aguas 
públicas de la estación depuradora de Palma Nova- 
Santa Ponsa, en término municipal de Calviá (Ba
leares).

Don Fernando Dameto Cotoner, en representación de «Inmo
biliaria Golf de Poniente, S. A.», ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas de la estación depurado
ra de Palma Nova-Santa Ponsa, en término municipal de Calviá 
(Baleares), con destino a riego de un campo de golf, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Inmobiliaria 
Golf de Poniente, S. A.», el aprovechamiento de un caudal má
ximo de 3.000 metros cúbicos diarios, correspondiente a 34,72 
litros por segundo continuos de aguaQ públicas residuales de la 
estación depuradora Palma Nova-Sanla Ponsa, con destino al 
riego de un campo de golf y nueve hectáreas de cultivos, en 
término municipal de Calviá (Baleares) no debiendo destinarse 
estas aguas al riego de cultivos de productos con destino al 
consumo humano directo, con sujeción a las siguientes condi
ciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Bartolomé Calaíat 
Rotger, visado por el Colegio Oficial con el número de refe
rencia 269/77, en el que figura un presupuesto do elocución ma
terial de 513.730 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma. El Servicio Hidráulico de Baleares podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
a concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de doce meses, contados a partir de la ■misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal qu<= se 
concede y su modulación vendrá fijada por la potencia estricta 
de los grupos elevadores; no obstante, se podrá obligar a la 
Sociedad concesionaria a la instalación, a su costa, de los dis
positivos de control.o moduladores-de caudal de las caracterís
ticas que se establezcan. El servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por la Sociedad concesionaria no exce
da en ningún caso del que se autoriza, sin que diariamente 
pueda derivarse un volumen superior a 3.000 metros cúbicos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento quedarán a cargo del Servicio 
Hidráulico de Baleares, siendo de cuenta de la Sociedad conce
sionaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la 
Sociedad concesionaria, se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar la5 obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de veinte 
años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, 
con lá obligación de ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—El Servicio Hidráulico de Baleares podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza e 
inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes de las aguas resi
duales de la estación depuradora de Palma Nova-Santa Ponsa, 
lo que comunicará al Alcalde de Calviá (Baleares), para la pu
blicación del correspondiente edicto y conocimiento de los re
gantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación dé la corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando suj eto0 a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. .

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativa,, a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece —El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Catorce.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. .

Madrid, 24 de octubre de 1979 — El Director general, P. D„ el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

27736 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios en el término mu
nicipal de Talavera la Real (Badajoz) para las obras 
de «Desagüe de la toma de la estación del sector 
g-2.º, ampliación zona regable de Lobón».

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, 
que figuran, en la siguiente relación, para que acudan al Ayun
tamiento de Talavera la Real, el próximo día 26 de noviembre, 
a las once horas, para el levantamiento de las correspondientes 
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán-asistir los afectadlos personalmente o 
bien, representados por una persona debidamente autorizada


